
 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA, CAQUETÁ 

   
 

 
Florencia, 30 de noviembre de 2020. 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD ELECTORAL  
RADICADO 18001-33-33-004-2020-00326-00 

ACTOR: 
LUIS MIGUEL BELEÑO OSPINO 
luisbelos@hotmail.com 
qytnotificaciones@qytabogados.com 

DEMANDADO:  

MUNICIPIO DE SOLANO - CONCEJO MUNICIPAL 
DE SOLANO-CAQUETÁ. 
solanoconcejo2017@gmail.com  
alcaldia@solano-caqueta.gov.co 
juancarlosasesorjuridico@hotmail.com  

 
CARLOS MARIO CARVAJAL 
carlosmarioabogadouniamazonia@gmail.com 
personeriamcplsolano@hotmail.com  

AUTO AI:   ORD. 33-10-2020. 
 
Vista la constancia que antecede, se  
 

DECIDE:  
 

PRIMERO: FIJAR fecha para el día 14 DE ENERO DE 2021 A LAS 02:30 p:m para la 
realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 283 del CPACA. 
 

- CELEBRACIÓN DE AUDIENCIA VIRTUAL - Decreto 806 de 2020 -. 
 
Como quiera que la presente diligencia no es posible realizarse de manera presencial, 
atendiendo la situación especial que estamos afrontado, como lo es la pandemia del COVID-
19, lo que conllevó a que se expidiera el Decreto 806 de 2020, por medio del cual se autorizó 
la posibilidad de realizar las audiencias o diligencias por medios tecnológicos que garanticen 
la presencia de los sujetos procesales, sin necesidad de la autorización de que trata el 
parágrafo 2º del artículo 107 del CGP. 
 
Conforme lo enunciado la citada vista pública se llevará acabo haciendo uso de la plataforma 
Microsoft Teams, correspondiendo a las partes procesales descargar a su computador o 
dispositivo móvil la aplicación que se encuentra disponible en el link 
https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-365/microsoft-teams/download-app.  
 
Así mismo, se señalará a continuación unas REGLAS a tener en cuenta para llevar a cabo la 
diligencia en buen término:  
 

- los participantes deberán contar con buena conexión de internet wifi, a través 
de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, cámara y 
micrófono. 

 
- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de teams, 10 minutos 
antes de inicio de audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas 
necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

 
- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por el 
despacho la cual será allegada por email, correó éste que será el registrado en el 
SIRNA. 

 
- A los anteriores correos, se enviará el link del proceso judicial electrónico. 
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Nulidad Electoral. 
Radicado: 2020-00326-00 

   
 

 
CARGAS PROCESALES. 

 
- Recordarles a los apoderados de las partes, la obligación de que se sirvan 
comparecer a la diligencia con la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional, para la 
hora de la presentación en la diligencia.  

 
- Igualmente, en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser 
allegados al correo electrónico j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co, tres (03) 
días antes de la realización de la diligencia, con sus respectivos anexos, y en los 
términos del artículo 5 del Decreto legislativo 806 de 2020. 

 
 

Notifíquese Y Cúmplase, 
 
 
 

GINA PAMELA BERMEO SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GINA PAMELA BERMEO SIERRA  
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